
la pereza y la ignorancia, los cambios se han mul
tiplicado, los consumos con ellos, y naturalmen
te la contribución que representa la parte que 
percibe el gobierno. Esto es lo que ha sucedido 
en el Zollwercin, ó asociación alemana de Adua
nas, en los Estados-Unidos, la Bélgica, la Ho
landa , y mas aun en la Inglaterra. Las altas cuo
tas de derechos que en esla nación se hallan es
tablecidos á la entrada de algunos artículos es-
trangeros, cuyos similares no produce, tienen 
por objeto, no tanto dar protección á la industria 
propia, cuanto asegurar grandes rendimientos al 
Tesoro pul JUCO. 

Solo restan. Portugal y Francia como asuntos 
para las reflexiones que me he propuesto hacer 
sobre las naciones estrangeras. 

No faltan personas que crean esplicar la im
portación del comercio portugués, por la imposi
bilidad de que el interior se desarrolle alli en gran
de escala. Esto es desconocer que sin comercio 
interior es imposible que exista el esterior, pues 
no daria la producción nacional lo suficiente para 
satisfacer las compras hechas al estrangero; y 
una nación no verificará estas compras por gran,-
des valores durante uno y otro y otro año sin te
ner con qué pagarlos. Cualquiera que sea la fal
sa idea que cu el orgullo nacional, no siempre 
justificado, se formen los españoles de la debili
dad de Portugal, existe un hecho muy elocuente 
para quien medita sobre él; cual es que, aun des
pués de la notable reforma de los impuestos he
cha en 1845, España paga, atendidas su pobla
ción y las circunstancias de su territorio, la mis
ma cantidad proporcionalmente que hace muchos 
años está satisfaciendo con facilidad la nación por
tuguesa , habiendo conseguido hace bastante 
tiempo su gobierno que el papel del Estado tuvie
se mayor val01' que el español. 

En Francia rige al comercio un Arancel en 
que abundan los derechos crecidos y las prohibi
ciones. El resultado es que ni las transacciones 
mercantiles, ni los productos de las aduanas, cor
responden a lo que debiera esperarse de una gran 
nación llena de fáciles comunicaciones, de ciu
dades populosas, en la que sobre. todo hay un 
bienestar general y deseos de goces cual en nin
guna otra. 

Concluido este breve examen de lo que suce-. 
de en los principales pueblos comerciantes estran-
geros, concluiremos nuestro trabajo en el próxi
mo artículo, esponiendo lo que opinamos sobre 
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España, en cuanto á la importancia de su comer
cio esterior. 

JOSÉ G. BARZANALLANA. 

DE LA SOLIDARIDAD 

A PROPÓSITO DE LA. ACUSACIÓN DE INDIVIDUALISMO, 

hecha á ¡a Economía política. 

Por poco que se eche una mirada atenta so
bre la sociedad, tal como ha existido en todos 
tiempos, se ofrecen al observador dos espectácu
los muy diferentes, capaces de hacer nacer re
flexiones de diversa índole. Son tan comunes, que 
creo á lo mas necesario designarlos por algunos 
ejemplos, tomados por decirlo asi al azar, y en
tre los hechos que nos son familiares. Ved un 
hombre,, el caso desgraciadamente no es raro, 
que parece no haber recibido el don de libre al-
bedrio, sino para abusar de él. Es desgraciado. 
Decimos : él se tiene la culpa, y pasamos adelan
te. Este hace mejor uso de su libertad. Acepta 
francamente la-condición de la vida-humana, el 
trabajo. Es honrado. Se le vé prosperar, vivir á 
lo menos en paz consigo mismo y con los demás. 
Hó aquí un pj-imer órdeu de hechos. Tiene por 

rasgo distintivo presentar á las miradas la pena 
siguiendo á la falta, la recompensa uniéndose al 
mérito. 

El otro espectáculo no es menos común. ¿Por 
qué ese desgraciado gime en el lecho de un hos
pital? ¿Qué delito ha cometido? ¿Qué esceso por 
lo menos se le puede echar en cara? Ninguno. 
Su única culpa es haber venido al mundo. 
Lleva en su sangre un mal hereditario. Desde la 
cuna hasta la tumba padecerá, diciendo al cielo: 
¿Por qué he nacido? 

No lejos de él, y al lado de esa turba de hom
bres que han recibido la vida como un pesado 
fardo que llevar, otro posee una salud y bienes 
que ha adquirido igualmente de sus padres. Ha 
encontrado la casa pronto,, la mesa puesta, los 
hombres dispuestos á servirlo y honrarlo. 

No quiera Dios que yo vea en I ales hechos solo 
lo que parece que tienen de poco equitativo, lo 
que.parece tener.alguna vez de acusadores con
tra la Providencia! Esíc seria un pesimismo poco 
filosófico contra el que se levantarían á la vez Ja 
conciencia universal y el juicio imparcial de la 
sociedad. El género humano, cuando llega á cicr-
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to desarrollo, se parece en mas de un concepto á 
ese hijo de familia que debe su bienestar á la la
boriosidad de sus abuelos. Los hijos de esta gran 
familia recogen también lo que han sembrado sus 
padres. Para estos todo el peso del trabajo, para 
aquellos los goces que nada cuesta recoger. ¡ Cuán
tas cosas como estas por las que las generacio
nes que nos han precedido en la carrera de la 
vida han derramado, no solamente su sudor, 
sino que también sus lágrimas y su sangre, y 
para cuya posesión, nosotros que hemos venido 
mas tarde, no nos hemos tomado otra pena que 
la de nacer! Tal verdad ha llegado á ser común; 
costó la vida al primero que se atrevió á decirla. 
Se usan diariamente, y sin pensar en ellos, des
cubrimientos que no han valido á sus autores mas 
que persecuciones y desengaños. Un débil indi
viduo, en un pequeño punto del espacio, duran
te un corto período, demuestra un genio escep-
cional, una virtud por encima del nivel común, 

ved un foco de luces y de inspiraciones gene
rosas encendido para muchos siglos. ¿Se dirá que 
tel ley nu es divina? 

Vosotros mismos habéis nombrado, señores, 
las dos leyes que rigen el doble orden de hechos 
que acabamos de trazar muy imperfectamente. 

La una es la ley de la responsabilidad; nada tie
ne que nos sorprenda. Nadie se admira de que 
sea castigado el culpable; que el hombre honra
do sea feliz; lo contrario es lo que escita en nos
otros una dolorosa sorpresa. La otra es la ley de 
la solidaridad; esto es mucho menos fácil compren
derlo. Digámoslo: es un misterio. La idea filosó
fica de humanidad, de fraternidad, participa de ella 
sin tratar comunmente de inquirirse la razón. Los 
dogmas de la caida original y de la redención, la 
suponen sin esplicarla. Pero lo que está fuera de 
duda, es que existe, que se revela por los efectos 
mas admirables. 

La economía política no tiene que sondear el 
misterio de estas cuestiones atractivas y formida
bles. Pero si no le pertenece escudriñar en si mis
mos principios que lo esplican todo y que nadie 
esplica, no le está vedado contar con ellos, apo
derarse de la acción general, y seguir paso á 
paso los efectos que la conciernen. Tiene en el 
hombre su punto de partida y su término; tiene 
á la sociedad por objeto. ¿Cómo habia de ser in
diferente á los principios que presiden á la cons
titución moral de los individuos y á la vida de la 
humanidad? 

Asi, yo lo espero, no se suscitará ninguna 
duda en la competencia de la economía política 
para tratar, desde su punto de vista, esos proble
mas que se suscitan, ya bajo una forma ya bajo 
otra, en las diferentes esferas que recorre y llena 
la actividad del hombre. Investigar qué papel ha
cen la libertad y la responsabilidad en la forma
ción y repartición de la riqueza, en el empleo del 
capital; inquirir si existe solidaridad en ellas, como 
se pretende, antagonismo natural en los intere
ses considerados desde lo alto y vistos en su con
junto , estas son para ella cuestiones vitales, las 
mas vitales de todas, puesto que las demás Íes-
están subordinadas en cuanto á la última solución 
que reciben. 

Por lo demás, nadie lo niega, la economía po
lítica concede ancho espacio á la libertad y á la 
responsabilidad. ¿Y cómo negarlo? El trabajo, a\ 
que ella coloca en primer lugar en la creación 
de la riqueza, es ya la libertad humana que apa
rece ; pues el trabajo no es mas que la aplicación 
de nuestra actividad inteligente y libre á la obra 
de la producción. El economista ve en la previ
sión y en el ahorro, en el sacrificio del presente 
por el porvenir, la condición absoluta para la for
mación del capital. Pero, esta condición, supo
niendo el imperio de sí mismo, no hace mas que 
traducir el sentimiento de la responsabilidad, por 
decirlo así, en acción. Pero si está uno obligado á 
conceder que la economía política admite y con
sagra el principio de la libertad como el de res
ponsabilidad, sin lo que le falta sanción, no se 
puede decir lo mismo de este dogma de la solida
ridad, que es como el otro eje de las sociedades. 
Se le acusa de desconocerlo de tal suerte, que, á 
creer á ciertas críticas de las dos grandes faces 
que presentan las cosas humanas, oculta cui
dadosamente la una, y la sacrificaría á sa
biendas. La acusación es de las mas graves; por
que, ¡qué seria una ciencia que no fuese mas 
que una medio verdad! Una medio verdad en 
teoría no es mas que un sistema, y en práctica 
no es mas que un error. Mas de una vez, todos 
lo sabemos, se ha trastornado el mundo con me
dias verdades! 

Yo creo, señores, que habria cierta utilidad y 
cierta oportunidad , no digo en tratar, sino en 
plantear por lo menos ante vosotros esta cues
tión tan importante. He.creido que intentándolo, 
habria ocasión de alterar ciertas prevenciones, 
de atraer, de pacificar ciertos ánimos que están 



separados de la ¡economía política, n o masqué 
porque ellos juzgan ¡en fé¡de algunas apariencias 
y de muchas calumnias. He creido que el objeto 
principal de tal enseñanza, no era quizá enseñar 
la ciencia en sus últimos detalles, (en efecto, ¿có
mo conseguirlo? La ciencia exige años y la ense
ña no dispone sino de un número muy limitado 
de horas) sino hacerla gustar en su espíritu ge
neral, é indicar los dilatados horizontes, las lí
neas principales de esta carrera por donde otras 
marcharán entonces con mas habilidad y mejor 
fortuna. Si quedáis convencidos de que la econo
mía política, que alguna vez se dice que es es
trecha é incompleta, no se opone sistemáticamen
te á ninguna idea justa y esencial; que da á cada 
una de ellas un lugar proporcionado á su gran
deza y á su verdad bienhechora, juzgaré que la 
parte mas interesante de mi tarea se ha llenado. 
Sin vanagloriarme de obtener tal resultado, per
mitidme aspirar á ello según la debilidad de mis 
fuerzas. Ved por qué no temeré someteros hoy 
esta pregunta tan capital y tan controvertida. «¿La 
idea de la solidaridad hace algún papel en econo
mía política?» Antes de entrar en esta cuestión 
-tratemos desde luego de disipar algunas equivo
caciones, de responder á algunas objecciones 
preliminares que pasarian como una nube en to
do el curso de esta discusión. 

El cargo mas común consiste en imputar como 
un crimen á la economía política el no tomar la 
solidaridad por punto de partida. Id al fondo de 
tantas críticas vehementes, y veréis qué tal es el 
agravio que al menos suponen todas. He dicho, 
señores, que esto era una equivocación. Se cree 
que la economía política es una tesis puesta al 
servicio de tal idea, ó de tal sentimiento, y como 
una especie de deducción lógica de un principio 
abstracto. Nada hay mas falso. El punto de par
tida de la economía política, son los hechos; esto 
es, á saber, esos hechos especiales que hacen re
lación á la industria y á la riqueza. No pondré 
mas que una condición: es necesario para que la 
ciencia exista, que estos hechos se reproduzcan 
con la suficiente libertad para permitir la obser
vación. Suponed, en efecto, una sociedad como 
la sociedad antigua, dividida en señores y escla
vos: ¿cómo establecer una información regular 
sobre las leyes económicas, cuando estas leyes 
se han pervertido casi radicalmente? Irrisorio se
ria en verdad decir, como lo afirmamos en cuanto 
á las libres naciones modernas, que los salarios 
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tienden ¿equilibrarse entre los tfcabajádores'j cuan
do no hay, hablando propiamente, trabajadores 
(los esclavos, lo mismo el buey y el caballo, son 
un verdadero capital), allí donde no habia salarios, 
sino raciones distribuidas según la voluntad del 
señor. Concluyamos, pues, que la solución de es
ta cuestión misma, de una importancia tan deci-
cisiva cual es saber si los intereses son solidarios 
bajo el imperio de la libertad industrial, no será 
para la ciencia económica sino un resultado de 
un largo y continuado estudio. Es verdad que es
to desbarata muchas esperanzas, y contraria 
muchas pretensiones. Se acusa á la economía po
lítica de arrastrarse por tierra cuando se dice, 
debia elevarse. En este caso, tenemos que con
fesarlo, se tiene razón en creerlo: estos sistemas 
preconocidos á los que las cosas deben someterse 
de buen ó mal grado; estos dogmas que sé im
ponen á la ciencia primero dictat orialmente por lle
gar á través de ella á la sociedad, no son de nin
guna utilidad para ella* Por su método, que es 
el método de esperiencia, es estrema tal doctrina; 
por su carácter, que,es el respeto de la libertad, 
la repugna abiertamente. 

Me perdonareis si insisto en este cargo, diri
gido tan frecuentemente á la economía política, 
de no inspirarse de la solidaridad á priori. Se sa
be bien adonde tal principio , puesto á la cabeza 
de una pretendida economía política, puede con
ducir á sus adeptos ? ¡ Desgraciadamente no ea 
dado hacerse ilusiones sobre este particular ! He
mos asistido al desarrollo de estos sistemas, que 
á travé? de las oposiciones mas violentas tienen 
por carácter común la solidaridad planteada á 
priori. ¿A dónde han venido á parar? A tratar al 
género humano como una piedra. Se nos reduce 
á nosotros, multitud presuntuosa incapaz de ver 
con claridad en sus mas groseros intereses, el ho
nor de considerarnos como una materia inerte, á 
la que un artista de genio se reserva dar el mo
vimiento y la vida. Únicamente los espíritus irre
flexivos pueden admirarse de esto, porque cuan
do la solidaridad marcha sola, lleva directamente 
á la tiranía. Va ,de la especie al individuo, de la 
humanidad al hombre. Amiga de la unidad hasta 
el fanatismo ¡ hace profesión de ignorar todas las 
diferencias, de suprimir todas las desigualdades. 
La causa principal de estas desigualdades que le 
desagradan, estojan Ja libertad y en la respon
sabilidad; por esto ^dirige á ellas para estirpar-

Jask.Todo lo dcun^/^^faseciiencjai^bstD»;-^!--
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signe á la libertad; k€rviduai«9n ieteamizamieflt 
lo bajo él-Tñombrendé íinriiviflualismo. Sobre esta 
descarga'-feus :golpes;al .deetrairió al limitar aadb> 
irairiaimenté lá propiedad..A ella es -á la que atón
ita acaparando'la industria. Nada escapa á su ni
vel, tanto el trabajo corno el capital:;'•'tanto los 

•salarios ¡como las utilidades.'•ELíKÉbajooñ.-destaiJfo 
ie¡'paréec que atenta á la igualdad y le prohibe, 
ríios salarios'¡pdb(isií¡.'óifra anas ló amenos elc¡v<a«l!a 
í^airá^eáüa'obirfüro'.,; !quo demuo9traife:u>n; esfuerao 
-mayor ó menor, mas ó menos inteligente, los po. 
ne á'UMa tasa unifoiime.'- í>. oJ I 

Se insiste y se dice: E E . cierto,, la solidaridad' 
.adoptada^in em'i!eetÍTb condaee:al priecipicio. Ab-
sorver toda*:las partes1 eri^el (todo es un escollo. 

;peroaislar estas partescsotiwesceso. Ahora bien; 
^ae^es en estei'Osesso «rí e lque ' cae la economía 
•poiítica? 

Pongámonos á la defensiva, puesto que se nqs 
-eteliga.uLa injusticia'de la eeonomía política, de
cís, os el individualismo, ¿Qué es él individua
lismo? Un abuso, según se pretende. Pero antes 
de saber si exist e abuso, «si bueno averiguar á 
qué cosas se lleva el abuso, á iin de que, si ellas 

-son infinitamente dignas de ¡receto, nos absten. 
<gathbs de ¡atentar contra ellas. 
- Reflexionemos, señores. El asunto 'de que se 
' t r a t a aquí , es trawja nachos qiuo la persona lmraa-

•na. Antee del nosotros existe el yo, y si hay una 
¿kurnanidad, es al pareoe¡r porque 'hay hombres.! 
Se infama al individuo--y-se glorifícala especie. 

•'»8B enci©rra^elpapeL'¿te<>ün©,en Jolina*; ¡estrechos 
l ími tes , y se i profetizan «ai. otro 'destines infinitos^ 

se miran las partes cerno ddeetuosas yfge diSHap.-
íamye eltottw: |esplique-el quephaeda¿amaña ba-
Jteohsecuencia! Piénsese y dígase io que se quie
r a , la personalidad5existo; y los adversarios «mas 
(acérrimos del yo no pueden prescindir de d ía . 
Pero encerrémonos en la eeonomía política; ¿por 
qué produce el hombre? Porque está sujeto á ne
cesidades , porque está dotado de una actividad 

-libre que le permite trabajar. Todo esto no sale 
•de la esfera del yo humano. Si no hubiese mas 
que una voluntad débil y deseos lánguidos; si, 
menos por desinterés que por incuria, se habitúa 
á la miseria, entonces la producción se restringe, 
hay pocas industrias,'y por consiguiente hay po
ca riqueza y poca civilización. Importa pues »que 
«ste yo tenga todauuamp^tafticia. .Pretender ha
cer cederlos obstáculos q t$ la naturaleza ha eo-

-> locado detente ><fe «os«te<os pgra obligaiTios aftpa-

bafo;,i;w sersupraié -que ietosentímienío «dé peqs»* 
íiátidaa(Bstá: poco desenvuelto •, es querer fevao-
lar un peso inmenso con una páknea muyidtfbij. 

Pero, señores, ved el punto esencial ^para^qup 
-estejrióvil indispensable conserve^adquiera tó-
-da ¡su¡íuei^taj; ̂ debon llenarse ciertas coradioio»es. 
Sis necesario dejar ¡al-, indiviílu©;ie?iteegftrfe<al tra-

-bajo^Vdel modo¡iqueel cvea;mais!Íácpi!ep(ísitopara 
-asegurar1 su> subsistencia;.; fe» (necesario jrespelar 
su libertad'eiirtsn^'ia^e'iéL respete'íaídejos de-
.rnas. Ademas; es necesario dejar en su poder el 
fruto de su industria. ixjrqueiSfguiqnüo otra con
ducta -se:cometería una linjasticia, y piOrique des
aparecería todo'afán de «producir <y lodo espirita 
de perfección. Véase por que. la ¡libertad de la in
dustria y el respeto de <k Í propiedad'son ila mas 
seguraimedida.deda civilización de los pueblosy 
por otra parle de su bienestar. Véase por lo que 
•no se debe temer el debilitare! poder individual 
quitándole la libertad de sus actos y larnespon-
sabilidad de sus hechos. Parece que Dios ha ¡co
locado á los dosiados.' de la humanidad dos podí
a-osos aguijones; el temor del sufrimiento y el4e-
Kéti de'perfección. Si los'¡unis,-ó si solante» te de
bilitáis mío de ellos, entibiáis el trabajo, raenos-
eabaisfa riqueza-ien su fuente, y hacéis retroce
der lact\•ilizaciou. Soñáis conelbienestar univer
sal: habéis atravesado: el áhismo sin fondo deíla 
miseria. 

(Se continu&nk) 

• . _ ^ _ ^ _ ' ' 

•> so [j ) rííitnni 
•'PiitM'E OFMAL 
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PRESIDENCIA BEL CONSEJÓLE MINISTROS. 

BEAI. .DKCJ.KTO. 

(Gaceta del 15 de octubre de TS54.) 

En'consideracion a las razones quo me ha espuesto el 
presidente Sé nri Consejo de Ministros, de acuerdo conel 
•parecer del mismo Gonsojo, vengo en deerolar lo siguiente: 

Artículo 1." Se concede al innnsl.ro de lu>m:'iito un su
plemento de crédito de 380,000 rs. vil! con Largo á la parte 
duodécima, sección sétima, capítulo 87 del presupuesto vi
dente, para cubrir los gastos do administración 'de o t a s 
públicas, eomprendiiíi':- pp dicho capítulo. 

Arl. 2.° El gobierno presentara á las Cortes en la pró
xima legislatura el correspondiente proyecto ele ley para la 
aprobación de este suplemento do crédito, .conformo (A-lo 
.dispuesto-en el artículo 27 de la,ley de <»n labilidad. 

Dado en el Pardo á troce de octubre.de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.=El 
presidente del Consejo dé Ministros, Baldomcro'Bspfartiero. 



MINISTERIO DE ESTADO. 

(Gaceta de 7 c/e octubre a% 1854.) 

En- atención á las razones que me lia espuesto el minis
tro* do-Estado, de acuerdo eofi el Consejo de Ministros/ 
Terigfl.en decretar lo'siguiente: 

Artículo i." El gobernador militar de la Habana siesá 
también gobernador político de la misma ciudad, 

Art. 2." Corresponde al gobernador político de la Ha
bana presíJir el ayuntamiento, ejecutar sus acuerdos y 
desempeñar todas las funciones de la administración mu
nicipal activa que le atribuyan en adelanto las leyes 6 re
glamentos. 

Art. 3.° El gobernador político de la Habana disfrutará, 
sobre su sueldo militar, mía gratificación con cargo d loa 
fondos municipales, que se lijara por real orden. 

Art. i." Las facultades, que por el artículo 3.° se, al.ri-
Buyenal gobernador.de la-Habana, se entenderán como 
interinas, mientras recae una resolución delinitiva en el 
espediente general sobre reforma de los ayuntamientos-de 
la isla de Cuba. 

Dado en Palacio á diez y siete de agostó de mil ochocien
tos cincuenta y euatro.=Está rubricado de ia Real mano. 
=E1 ministro de Estado, Joaquín Francisco Pacheco. 

REAL DECRETO-

-
Considerando larocesidad de;atavíos dos-gobiernos polí

ticos-militares establecidos para los departamentos occi
dental y oriental de la isladn Cuba,, se organie-n de manera 
que- puedan secundar,.dignamente á la autoridad superior 
civil de aquella provincia, y^ojVQimáncWne pon lo pro
puesto pin' i-l ministro de lisiado, (le acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en aéerátar \ó éf¡¡aieiii& 

Artículo Ú'riico. Se auluri/.a al gobernador capitán ge
neral de. la isla decolla para que proceda á organizar las-
dos secretarías políticas de los'departamenios de dicha isla 
del modo que estima-ínaJh-'c«mie>idcnte!ipavR:--.satisltmer .las 
necesidades del sei'vicio''púWieo..(..po!UÍ-É>udoideŝ e, .tyegojenj 
ej'écucjon-do que ded,eHniu,fc);s(u fj&fyfaófrjjjf «nenia de 
todo par»! tas, r ^ a ^ a c r o n . , , 

mi 
rá consulta de .la junta, hará de secretario el oficial de la Di». 
: reccion de Ultramar que tuviese i su cargo la sección á qu? 
corresponda el espediente pasado á consulta. 

Art. o.° La jutita consultiva de ultramar se reunirá'en 
el mismo edilicio quo ocupo la dirección general del rama, -
y en los días qiue designare mi ministro encargada deliüe».» i 

(> pacho dalos asuntos de Ultramar, el cual dictará lasdi£©pm,i 
siciones convenientes Bara¡qufl le l|eve á cumplido efecto el 

¡presente decreto. 
Dado en el Pardo á veinte y siete desetiembre de mil ocho

cientos cincuenta y cuatro. — Está rubricado de la real mano. 
=E1 ministro de Estado , Joaquín Francisco Pacheco. 

de uní ochocicn-n^pmiPalacioáduvysi . tedeimostoJeuní .. 
t^cuent:0- l 'ua. ;- , , , ;f , .á1 ,1b,i ,-adodelarea. , ,uo,o.== 
Eljminpo de lisiad», Joaquín g a n c h o Pachreo. ^ 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
__ 

REAL DECRETO,. . 

(Gaceta de 7 de octubre de 1854). 

Conformándome con lo. propuesto por mi ministro de 
Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." Se restablece en su fuerza y vigor el artí
culo I.° de los estatutos vigentes de la real academia de no. 
bles artes de San Fernando, decretados en i." de abril' 
de 18 id, respecto al número de consiliarios y académicos de 
que'aquollu debe componerse. 

Art. 2." ' Para las plazas de consiliarios- que so restable* 
een, vengo en nombrar á l ) . Joaquín Francisco Pacheco y 
D. Banion Gil de la Cuadra. 

Art. 3." El presidente de la propia academia, en uniqn,:, 
con lo seis consiliarios y el secretario de la misma, con; 
vista de todos los antecedentes que exislan en ella y en la 
secretaría del ministerio de Fomento, me, propondrán lo 
conveniente en cuanto á la manera y forma de proveer las ' 
plazas de académicos que se restablecen, á las alteraciones 
que convenga hacer en los estatutos y 'reglamentos 'de la cor
poración, y á enanlo en sU-concepto pueda contribuir á su 
mayor lustre y prosperidad. 

| Art. i.0' Qucckn derogados-Jos reales decretos de ja,de!) 
marzo de i«ÓO y-¡3 de agoslo da V,.,:'. 
• -¡DíMlo-en el Pardo á cuatro de octubre de mil ochocientos, 
ciiH-ueiita y cuatro.—-Está rubricado de la-.ltoal mano-.p; 
Hefrendado.=EI nunistro de Fonieulo, fram'is.o de Luxán. 

• • • - . - . : ' . - • - - , i i ' i 
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Artículo 1 " ¿o crea «na junta consultiva para los negó, 
cios de Ultramar, que será oila en todos los asuntos que 
juzgue conveniente someter á su deliberación el ministro 
encar-ado de la gobernación de aquellas provmcias. 

Art" o " La junta se compondrá del ministro encargado 
de ldecebo de los negocios de Ultramar prudente; de' 
un vicepresidente nombrado por mí, del director general 
de Ultramar y de nueve vocales que yo designan». 

Art. 3*. Losca rgosdev ipcF^ l e l l t e y Wffa df. ]í 

junta consultiva da Ultramar no. darán derecha á gratihca-

cion ni sueldo alguno. 
AiL C Pan el despacho do los asuntos que se sometan 

NAL DE l S A B B L y l U 

' Lal presa del Pontón de la Oliva, cuya altura total 
desde el plano de fundación lia de ser de 133 pies, se 
eleva va á 98 pies, fallando solo 10 pies para que lle
gándola obra k la solera del canal puedan desde en
tonces entrar en él las aguas del Lozoya, a cuyo electo 
se está construyendo la casa de compuertas. 
; Ei embalse :quc forma la presa se estiende tina legua 
con una anchura media de 300 pies y profundidad me
dia de SO. 

Desde la presa hasta la mina de Sargadillo en una 
estension'de cuatro leguas, eslá el canal enteramente 
concluido, sin faltar mas que algunos ligeros detalles, 
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1 el^enhicido interior y la colocación de los tubos en el I 
sifón del Malacuera. 

Las obras mas notables de este trozo son cuatro sub
terráneos, la presa-canal de pontones, los elevados 
muralloncs de la ladera de este nombre, los grandes 
puentes-acueductos de las Cuevas y de la Aldehuela, y 
el;'mencionado sifón del1 Malacuera de 3230 pies de 
abertura y 170 de altura máxima. 

Desde la mina del Sargadillo hasta el arroyo déla 
Sima, en distancia de dos leguas y media, están tam
bién concluidas todas las obras del canal, á escepcion 
de las minas que se hallan muy adelantadas, el puente-
sifón del Guadalís, cuyas bóvedas se, han empezado á 
voltear, y el enlucido de la caja del cariaL'Las princi
pales obras son 14 subterráneos, los puentes-sifones 
del Morenillojy Guadalís, y los acueductos de Reca
chuelo, Fuente del Palo, Val mayor y Barbotoso. 

Las dos leguas y media que median desde la sima 
hasta la salida del monte de Yiñuclas son las mas atra
sadas del canal, pues solo se ha hecho la apertura de 
zanja, algunas porciones de cajeros y bóveda, tanto en 
canal corriente como en mina; algunas tajeas y alcan
tarillas, y el puente de tres arcos de Yalcalientc. 

Desde Viñuelas al depósito de recepción, cuya dis
tancia es de tres?legua» y media, toda la línea está en 
construccion/y sumamente adelantada. De las once 
minas que contienen, hay tres completamente conclui
das; dos á puató de terminarse, y las restantes á los 
dos tercios próximamente de su longitnd. Faltan sin 
embargo todos'los puentes-acueductos, escepto el del 
Sotillo de Valverde y del Obispo, que se están conclu
yendo , y los de los pinos y los barrancos, cuyas pilas 
y estribos se hallan terminados. 

En el campo^de Guardias se está construyendo el 
gran depósito de recepción, habiéndose hecho las fun
daciones de toda la obra, construido las paredes de la 
mitad del recinto, y se están levantando los pilares 
para la construcción de las bóvedas que han de cubrir 
toda la superficie. 

Siendo la longitud del canal de 68.913 metros (12,33 
leguas castellanas), y embovedados ya 40.470 metros 
de canal corriente, y 7.738 metros de canal en mina, 
6 sean en total 48.202 metros, resulta embovedado el 
70 por 100 del total de la línea. 

La colocación de los sifones retrasará algún tanto la 
época en que lleguen las aguas al depósito del campo 
de Guardias; pero antes de concluir el año se podrán 
hacer correr por el canal en algunas leguas de lon
gitud. 

Lo que en cumplimiento de la preinserta real orden 
comunicada por el señor ministro de Fomento, se pone 
en conocimiento del público. 

Madrid 10 de octubre de 1854.—El director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino. 

IMPORTANCIA COMERCIAL DE LA CRIMEA, 

Hoy que las eventualidades de la guerra lian llama
do la atención pública hacia la antigua Taurida, cree
mos que serán leídos con interés los datos comerciales 

y estadísticos que contiene el presente artículo sobre el 
territorio adonde se represento'la'segunda parte del 
gran drama que trae agitada á la Europa. 
, Notemos desde luego que, por su situación entre los 

mares Negro y de Azoff, es decir, entre el Danubio al 
Oeste, el Dniéper al Norte y el Kouban al Este, gran- , 
des afluentes comerciales del continente europeo y de la \ 
Rusia del Sud, como fuente de la Caspiana, déla 
Transcaucasia, y de la Pérsia; la Crimea, antigua Tau
rida , se encuentra admirablemente situada para facili
tar las transacciones internacionales en aquella parte 
del globo, asi como en el interior está favorecida espe
cialmente por la dulzura de su clima y la fertilidad de , 
una gran porción de su suelo, que se presta á toda cla
se de cultivo. En 1835 Mr. Schnitzler evaluó la estén-, 
sion de la Crimea en 1646 millas cuadradas y elevó su. 
población á 400,000 habitantes, de los cuales 100,000 
eran tártaros, raza que se borra y desaparece mas y 
mas á medida que crecen las poblaciones cristianas. 

"El trigo, el vino, el ganado, la lana, las pieles cura
das y sin curar, los cueros labrados, el cáñamo, la 
miel, el aceite y algunas pesquerías, lié aquí los prin
cipales elementos de la riqueza del pais, adonde la 
franquicia lleva también muchos cereales, semillas oleo
sas , sebos, tabacos, sedas y tisús de Oriente, que se 
cambian por telas, azúcar, hierro y artículos fabrica
dos en Europa y especialmente en Rusia. Para preci
sar mas la cuestión, podemos decir que el tráfico de 
granos constituye casi la totalidad del comercio de 
los puertos de la Crimea, anejos, bajo este punto de 
vista, y, por decirlo asi, sucursales del puerto de Odes-
sa , ([ue os el granero de Levante ó mas bien de la Eu
ropa Meridional. Según el estado oficial para 1851 deí 
gobjerno de ,1a Taurida, la eosecha de cereales se ha
bía elevado á 2.568,497 hectolitros. Diez años antes 
apenas daba un millón. En el distrito de Berdiansk, 
poblado en parte por colonos estrangeros, es donde el 
cultivo de cereales está mas desarrollado, calculándose 
que todo el territorio de la Crimea y del mar de Azoff 
puede dar al comercio cinco ó seis millones de hectólí- : 

tros anuales. En el mismo año de 1851 se contaban en 
la Crimea cerca de dos millones de carneros, la mitad 
de lana fina;v248,260 cabezas de ganado vacuno, y 
83,700 caballos. Las salinas de Perecop y de Eupatoria 
tienen alguna celebridad, y, aunque mal esplotadas, 
son para el pais un precioso manantial de beneficios; 
sabida es ademas la importancia que han adquirido los 
viñedos de la Crimea, y sobre todo los de los distritos 
de Simpheropol, Yalta y Teodosia. En 1851 su produc
ción era de 558,600 vedros (83,798 hectolitros). Toda 
la cosecha de la Crimea, cuya mayor parte se consume 
en el pais, colocándose el resto en las provincias de la 
Rusia del Sud, puede ascender actualmente, según se 
dice, al doble de esta cifra (cerca de 160,000 hectólí 
tros). 

Los vinos que la Crimea iesporta para el estrang«ro 
son en general de segunda calidad, y sirven como casi 
todos los del Cáucaso para las preparaciones y I&s: 
mezclas con otros ásperos. Sin embargo, debemos citar 
las ricas viñas del príncipe WórbnBfr', que dan un virio 


